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E UNA SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA FARMACEUTICA BASMOL 

S.A. FARMABASMOL coorononinnomnonmominano,s 

CUANTIA:.US$800.00-.0oninnirnonnino amm 2.2.2 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los treinta días del mes de julio del dos mil 

once; ante mí, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO Notario 

cuarto del cantón Guayaquil, comparecen: a) El señor JOSÉ 

ENRIQUE BASTIDAS MOLINA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, b) La señora JESSICA PILAR YULAN 

VALVERDE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera c) y 

El señor JOSÉ ENRIQUE BASTIDAS SAMANIEGO de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. Las comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, con 

capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron con el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden como ya 

queda indicado, para que la autorice me presentan la minuta 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Constitución simultánea de una Sociedad Anónima, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominará compañía FARMACÉUTICA BASMOL S.A.



SMOL. Lós señores ENRIQUE BASTIDAS 

MOLINA, JESSICA: PILAR YULAN VALVERDE y JOSÉ 

ENRIQUE . .BASTIDAS - SAMANIEGO.- SEGUNDA: 

NACIONALIDAD Y ESTATUTO: SOCIAL- La compañía que se 

constituye mediante este contrato es de nacionalidad ecuatoriana, y 

        

se regirá: por lo que dispone: la Ley de Compañías, las normas de : 

Derecho Positivo Ecuatoriáno :. que- le fueren - aplicables. y por el 

Estatuto Social + a continitatións - CAPITULO PRIMERO: : 

  

BASMOL S.A: FARMABASMOL, la misma que se regirá por.las- 

  

leyes del Evuadorlos presentes estatutos y los reglamentos «que se-: ca 

expidieren. . ARTICULO . SEGUN: NACIONALIDAD Y 

    

'OMICHIO: La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá --. 

su domicilio «principal en .la ciudad de - Guayaquil, pero podrá. | : 

establecér agencias:o sucursales en otras ciudades del país o emvel;- * 

ICHLO.FERCERO.- : OBJETO: La compañía tiene... 

como-objeto principal;el dedicarse a la comercialización, importación o 

    

y exportación de medicinas, 'aél.cómo;a la:imiportació 0 

jas, adicionalmente 2 compañía se pot . 

    

añía también se dedicara a” * 

la asesoría y asistencia técnica en comunicación, imagen -y-' Aa 
relaciones públicas de todo tipo, de igual rrianera podrá realizar La 
servicios adan 's rélacióriados a actividades turísticas, a Bt»: 
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pudiendo también .intervenir ocasionalmente en ; fundaciones o 

promociones de compañías civiles, mercantiles, industriales, 

agrícolas o de ¿ualquier tipo;. para lo cual la compañía podrá ejecutar 

todos los actos. y celebrar todos los contratos permitidos por las'leyes, 

relacionados constales fines; de cualquier naturaleza o. clase quersean 

aquellos. También podrá dedicarse a la importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de artículos de ferretería, tales como 

herramientas, materiales mecánicos, cableado eléctrico, anateriales de 

construcción, y.en definitiva de manera general; todos. y cada uno de 

los implementos riecesaribs para obras eiviles-o.industriales, propios 

de ferretería en general. También se dedicará a prestar servicios de 

asesoría en el campo del comerció. exterior, negocios internacionales 

y procesos: aduarieros.. Compraventa, «importación» :exportación, de 

productos: «agrícolas e: industriales en' las: ramas alimenticias, 

metalmecánica, y textil. importar y- exportar maquinarias industriales 

y: agrícolas y toda. clase de. productos agropecuarios. :Ásí mismo, 

importar :.-y ... exportar, . artículos .. de... ferretería, . ..artesanías, 

electrodomésticos.y materialés de construcción. También se dedicará 

a.la importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

aparatos fotográficos, instramentos:dei óptica, aparatos y suministros 

eléctricos, «artículos :de cerámica, artículos de. cordelería, artículos 

deportes y atletismo, artículos de jugueteria «y: librería, equipos: de 

'seguridad-'»y «protección -:industriales;, instrumental - «médico, 

 



  

aguas gaseesas, productos . de ' cuero, elaboráción - de toas, 

compraventa! por mayor. y. menor: También -:se:dedicáná:.a- da. 

  

 



  

   

  

se dedicará a la representación; «promoción;  direcci 

administración de artistas, músicos, deportistas, - reali: 

NOTARIA promoción, . organización, producción :y.' representación .. XK 

ARTETA espectáculos: artísticos, musicales, culturales, ' deportivos y a base-de 

artes de interpretación. ARTICULO CUARTO.- DURACION: La 

duración. de esta compañía seráide Cien (100) años; contados.desde la 

Botndil Boder fecha de ¡inscripción de la escritura de constitución en el. Registro 

Mercantil, pero este plazo:podrá prorrogarse» disolverse la-sociedad 

y liquidarse antes de su: cumplimiento, . de»:conformidad .con lo 

dispuesto:en la Ley de Compañías y en estos Estatutos: CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, [ACCIONES - Y. -: ACCIONISTAS. 

nm ARTICULO: QUINTO: La. compañía tiene un capital autorizado de 

un. :mil seiscientos- dúlares «de : los Estados: Unidos: de: América 

(US$1,600.00) y:un capital suscrito de ochocientos dólares de: los 

Estados Unidos de América (US$800.00); dividido : en. :ochocientas 

«acciories:ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados: Unidos 

de América (US$it.o0o) eada una: ARTICULO. SEXTO: Las; ácciones 

serán ordinarias y nominativas y estárán: numeradas : del cero: cero 

uno al ochocientos, «inclusive: Cada: acción. -. da: derecho, en 

proporción a:su valor pagado, a-vota' en:la Junta (senenal, a. participar 

en las utilidades-y. alos: demás derechos establecidos. :en la Ley. 

[ARTÍCULO - SEPIEIMO.: .TFFULOS::."DE. «ACCIONES: Y 

TRANSFERENCIAS: 'Los. títulos: de»acciones: y. los ..bentificados 

provisionales se extenderán en. libros talonarios correlativamente 

numerados y estarán firmados :poruel Presidente. o por: el Gerente 

General de la: Sociedad... Entregado eli.título, ál. accionista, :: éste 

 



| espondiente talonario, Cada título podrá representar 

uno o:imás auciónesyy: cualquier: accionista pudrá pedir. que ise 

fraccione:usto de:sus títuloscén varios, de: conformidad con:lo-que 

dispone la ley y+elreglamientoi correspendiente, Los: gastós queveste 

    

cámiéio! dcatlióñhre' sebñA de Galo) Idél accionista: - Los .títilos: de 

    

«omtuúnicado a esta la. transférericia-en lun instrumento. fechado :y 

iserito lconjuntalmente. por el ceúete y el cesionario) o /medianite 

  

    
   
«efectuarse la'irmocbipción en eh iibro de-Acciones y Accionistas: si'se 

entregíare all representante legal el títilo de acción enel que conste:la 

notaide-qesiórrespéctiva! Ehreste caso se apulará y archivará el título 

y se emitirá enisicilugar-uno:mievo:a ñombre del cesioriario, Sel 
títuler dié elicióne iab6) dietébiorare to destitiyere, da ¡cómipráida % 

por" tresl «días; consecútivos, ¡en uno: de ¡los periódicos de mápor i 

circulación: env eb priswipal! de la misma, acosta del e 
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de la fecha de la última publicación: Mientras el accionista:No: he 

pagado integramente las acciones por él suscritas, se € : 

favor el: correspondiente certificado. provisional, de'acuerdo con la 

ley. CAPITULO «TERCERO .- DE LA JUNTA GENERAL. DE 

ACCIONISTAS.” ARTÍCULO: OCTAVO: ORGANO. SUPREMO Y 

ATRIBUCIONES: La Junta General es el órgano «supremo: de la 

sociedad . y tendrá: todos: los: «deberes: y atribuciones. y 

responsabilidades . que: le . señala la Ley, y: sus resoluciones, 

válidamente adoptadas, obligan aúna los «ausentes o disidentes, 

salvo el «derecho de oposición en los términos «de- la Ley de 

Compañías. Son atribuciónes de la Junta: General; además de: las 

establecidas. en el artículo noveno de los- presentes estatutos, :las 

siguientes::-a.) Nombrar y remover a los vocales del Directoria,. en 

caso que .se decidiera organizar. uno: de conformidad con lo. que: se 

dispone, más adelarite ¿eri /este Estatuto, y al 1081 Comisarios de: la 

compañía: y -fijar:-sus remuneraciones; .b) Resolver la emisión de 

partes beneficiarias y de:obligaciónes;:0.) Resolver sobre el:áumento o 

disminución del:capital , social, .la emisión de dividendos-acciones, la 

constitución: de reservas especialesio fácultatiwas, la amortización, de 

acciones, la fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación 

y en: general acordar todas las'modificaciones.al contrate social y: las 

reformas «de. estatútos: de: ácuerdo' con la” ley;-d.) Interpretar: los 

estatutos «sociales: de modo obligatorio;..e.). Cumplir..con+todos .lós 

demás deberes y ejercer. todás las: demás «atribuciónes ¡que le 

cotrésponidan.. según ¡las ley: y los: presentes: Estatutos.» ARTÍCULO 

pero 
y 

LÚRAD ¿a? 

as 

  

   



  conyotafotia y resolver-al respecto. La: Junta General odia ña 

podrá elellbieiar <=obre: la suspensión “y ':nemoción- ide: d6s 
istradore ssl ccandolel zando no figure eat ecden ei ¿ 
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DECIMO SEGUNDO.- :MAYORIA: Las decisiones de las : 

Generales serán :tomadas por. mayoría de votos del. capital: pkP 

concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley 

Bstatutos. Los votos en blanco y las abstenciones: se sumarán a la 

mayoría numérica» ' ARTICUEO :DECIMO  "TERCERO.- 

CONVOCATORIA: . Las. Juntas | Generales . (Ordinatias y 

Extraordinarias» serán convocadas por. el Presidente o: el Gerente 

General, o por quienes. los reemplacen. En caso de urgencia podrán 

ser convocadas por «los. Comisarios... El o los accionistas que 

representen por .lo menos el veinticinco (25%). del: capital social 

podrán «pedir por escrito, en cualquier tiempo, al. Presidente, o al 

Gerente General de la compañía, la convocatoria auna Junta General 

de Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en sy petición, Si 

este pedido fuere: vechazado.o: no: se hiciere la damvocatoria dentro 

del plazo.de quince (15) días contados desde. el recibo:de la-petición, 

se estará: a lo dispuesto en el:artícula doscientos trece (213). de la Ley 

de Compañías. La: Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será 

convocada por la: prensa, en uno de las periódicos «de mayor 

circulación en el domicitio-principal de la tampañía, con ocha días:de 

anticipación, por lo mienos, pl fijade»para la reunión, de acuerdo con 

la ley, sirmperjuició de lo-establecida ertidl artícialó décimo quinto. La 

convocatoria a: Junta General. deberá: haceráe «además ; mediante 

comunicaciones vía telex; facsímile, e-mail o carta escrita dirigida a 

aquellos accionistas que 'así lo, hubieren! solicitado: previamente ¡por 

escrito, indicando .a la compañía sus: respectivas. : direcciones. ¿La 

convocatoria deberá: señalar lugar, día; hora-y objeto de ¡lg reunión.



  

os: Cornishrios serán, -adembs; - espécial. e individaaliiimte 
elreraquns 1. ajos Generalespor- nota escrita, además de, la 

pondíe: Pe e oe a e aio de pun | 

  

corwocatoria, si novestá' representada por las concurrentes! ella, pot : 

lo menos la mitad debcapital pagado. Sila Junta: Genera] no ¡pulieté 

reunirse-en primera convocatoria pos falta-de quórum, se procede 0 

a una ¡segunda 'convotatoria, la. que ¡no podrá . demorarse más: de : 

      

     

   

se esperará más: de una tres ri en la convoca 

blecido:en:los: artículos anteriores, la Junta:Genetal € 

entenderá siconvovada y. squedará válidamente | 
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celebración de:la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

  

ACTAS: ¡Las actas ¡de las: Juntas 'Generales- se Hevarán en hojas 

móviles escritas:a máquina, en. el anverso y reverso, que deberán ser 

foliadas''cotY numeración continúa ' y sucesiva, :firmvadas por: .el 

Presidente y Secretario y rubricadas sus páginas tuña: por una porel 

Seetetario.- CAPITULO CUARTO: DEBA! ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. DE LA SOCIEDAD: ARTICULO: DECIMO 

SEPTIMO.+ ADMINISTRACIÓN Y RERRESENTACION: La Junta 

General. de Accionistas: de: la compañía, «de creerlo. conveniente, 

podrá conformar un «Directorio, :que será: elnprincipal. organismo 

administrativo de la. compañía. Adicionalmente, .la sociedad : será 

administrada! .por:un: Presidente; por un Vicepresidente, :.por, un 

Gerente Generál - y «por un Gerente. SECCION : PRINBBRIA:; DEL 

DIRECTORIO: ARTICULO DECIMO OCTAVO: COMPOSICIÓN: 

El Directorio, en'caso: de. serorganizado, estará compuesto por cinco 

vocáles principales tedos ellos designados -por.ta Junta:General.:Los 

miembros «del Directorio podrán sexy o noiaccionistas ele la compañía. 

[ARTÍCULO: DECIMO: NOVENO: PRESIDENCIA: - Presidirá. las 

sesiones dell Directorio. el Presidente de :la compañía;o, a $u falta, la 

persona: que ::el mismo Directorio “designare ; pará:.:el - efecto. 

ARTICULO VIGESIMO.- REUNIONES Y CONVOCATORIAS: El 

-Directoriose reunirá-ordinariá:: periódicamente, en la fecha en quetel 

A ero 

an 
0 29



  

:pidebermine; > El Directorio: bi 

le:cuandeo lo: convoque el Presidente, o. culigad: 

estando «> presentes da totalidad: rde- sus miembros) - 
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conformidad con los: presentes estatutos; .e.)- Dispong 

establecimiento y:supresión «de sugursales y. agencias, fijar su (Apik 

y 'nombrar:a sus representantes o actores; f.) Aprobar el presupúes 

y el plan. general de actividades. de la compañía a- bases de los 

proyectos que «leberán ser presentados oportunamente porel 

Gerente Genera]; g.) Presentar anualmente un:informe de actividades 

ala Junta General de Accionistas; h.): Autorizar a los representantes 

legales..para .otorgar:fianzas..o garantías! .en representación de. la 

compañía, cualquiera sea el valoro monto de la obligación afianzáda, 

-y para celebrar cualquier tipo. de acto o"contnato cuyo límite respeto 

de la cuantía, lo establecerá'el mismo Directorio; cuando-se erganige. 

Los representantes legales no requerirán autorización del: Directorio 

para otorgar las garantías: que sean! necesarias ¡para eloretinosde:las 

mercaderías de la aduana:o: para:asegurar el ihtezés fiscal en juicios 

'en que la compañía sea parte, que se;ventileniamte el Tribunal Fiscal; 

i.) Autorizar a los: representantes legales: pata. el otorgamiento de 

cualquier ¡poder ¡general o de procuración, en representación: de. la 

compañía. .Los mandatarios. generales. o de procuración que se 

«designen «deberán observar las mismas limitaciones que-el presente 

estatubo le impone :a los: representantes legales:de la compañía; j.) 

Autorizar a los representantes legales para enajenar, gravar O limitar 

el dominio sebre bienes inmuebles: de propiedad::de: la compañía, 

para: constituir gravámenes prendarios:sobre:bienes muebles de la 

compañía o para la :delebración y «suscripción: de. contratos. de 

fideicomiso, en ¡os- «cuales -la compañía comparezca ..como 

constituyente o:beneficiaria;- tado. esto sire perjuicio de lo dispuesto



  

«ada: aprobación de. la -próxima' Junta: General» de 
Accienistas; 1):Cumnplir cor todos los demás deberesy ejercer todas 

Jabstlexitás «Atribuciones: que» le: correspondan segúrenta Ley, Jos: 

:preséntes estatatos o:.los Reglamentos y Résoluciones- de la Juitta 

GeneraL.Bhal Directorio de larmompañía.mo hubiere sido.org ato, 
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de la Junta General y del Directorio. .SECCION TER€ 

VICEPRESIDENTE: — ARTÍCULO 

  

por el Directorio ..de la compañía, ó. por la Junta'General de 

Accionistas si el Directorio no hubiere sido organizado, y tendrá los 

siguientes deberes y ' atribuciones: ;:a.): Colaborar en la - gestión 

administrativa : del'- Presidenie ¡de la: Compañía, siguiendo. sús 

directivas; b.) Cuidar del cumplimiento de:las: leyes de la república, 

los. presentes estatutos .y las Resoluciones de la: Junta General de 

Accionistas y del Directorio:en.la mareha: dela sociedad; c.) Sustituir 

al Presidente: én.caso de: ausencia: «o» incapañidad . temporal: o 

definitiva, con todos. sus deberes. y atribuciones; y, «d.Cumplir-con 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás: atribuciones que le 

correspondan: segúsy la:ley, los: presentes estatutos o los reglamentos 

y resóluciones: de- Ja Júnta Generak y del Directorio. SECCION 

<SUARTA: DEE: GERENTE: GENBRAL: ARTÍCULO (VIGESIMO 

SEPTIMO: AFRIBUCIONES.- El' Gerente General sérá ¡nombrado 

por el: Diréctonio de: la compañía, o por. la junta: General: de 

Accionistas si:el Directorió: noxe: iusbiere organizado, y tendrá dos 

  

siguientes deberes y. atribuciones: a.) Representar, individual. a la 

«compañía, :legal, judicial «y :extrajtidicialmente y: administrar la 

«compañia; b.) Dirigio e:intervenir entodos los negocios: y operaciones 

de la. compañía con: los requisitos: señalados en estos. estatutos; €.) 

Tenen :bajo su. responsabilidad tados «los: bienes de: la sociedad y 

súper vigilar: la contabilidad y: archivo:de-la compañía; d.) Llevar los 

Libros de Actas, Expediente de:Actas, de Aoriónes:y Accionistas! y el



  

y-al Directorio un inforine: sobre!los-negotios socitlté'indlayéndo 

cuentas, balamues y más documentos”, pertinentes; 8.) Presentar 

ens x mprobación: ¡al Comisario. y 

ogarié, ademés,ariualmiente con:la debida anticipación. la fegha 

de la reunión de la: fanta: General de Acciofistas, un ejemplar del 

    

balahue general; «lel! estado derpérdidas.y génancias y sus anexosty 

de ¡su informe; h)*Elabonan el presupuesto: anual y-plan general de 
actividades 'de»>la -coimpañéa y: someterlos a: la-.aprabición: del . : 

:] jirectorio; | e, 1) ¡Bn general, tendrá todas. las facultades Necesarias 

para: el buen manejo. y aduninisración: de la compañía: y tods as o 

  
(de lajunta General de Abcioristas y del Directorio ente crash dela = 

scolsdend;- ci Sustituir al Gerente Geneirab.en.qaso de ausencia o. 

    

incapacidad temporal : o: «definitiva; con «todos: «sus deberes. y' l | 

  

“atribuciones; y, d)-Cumplir: con tédas los demás: deberes y -ejevaér.



  

       

  

todas las demás ¡atribaciones: que le:correspondan: según 3 (s//I 
presentes estatutos :0 los: téglamenios. y ;resolitiónes ide: NN a 

NOTARIA General: y deli Directorio. -ARTÍCULO - VIGESIMO NOÉ : 

CUARTA RESPONSABILIDAD: :. El... Gerente, el Gérente . «General, ,.el 
, Vicepresidente y el Presidente estarán sujetos:a-la supervisión del 

Directorio y de la Jurita General de Accionistas, por lo. que,.en-caso 

Bobadilla Bodero de. que: realizarer:-up: acto 0. celebraren un ..cantrato..sin- las 

:autorizaciones previstas en: los artículos precedentes; si bierr tal acto 

-o«cortrato obligará a la .compañía frente a terceros de' cortformidad 

-conel artículo: dotve-(12). de-la Leyrde Compañías, :el Gerente, el 

- Gerente. General,' el. Vicepresidente Ejecutiva y-el, Presidente. serán 

nm "personalmente responsables para icon la <empañía por dos perjtticios 

que. tal .' acto» o:»-contrabo . carsare.- -. SECCION. * SEXTA: 

«DISPOSICIONES: COMUNES: ARTICULO TRIGESIMO): Periodo 

«de designación: ¿El Presidente, el Vicepresidente, los miembros del 

-Directorio; el-ízerente! Genéral, el Genente::y los Gomisarios «de. la 

compañía podrán: ser ono acciónistás de está ty serán.-elegidos por 

'periodosade: cinco. (5) -años, segúñ10 'detidalla Juntas General: de 

«Arcciomistas o »el Directorio o confezme sus respectivas atribuciones 

- debiendo, : sini: embargo, permanecer en sus ¡'cafgos: hasta: ser 

debidamente: reemplazados: ::Al.-término del. período podrán -ser 

reelegidos - por. .otro. «nuevo. -periado, -y . así indefinidamente. 

CAPEFULO: (QUINTO: DEL. - EJERCICIO - '"ECONOMICO, 

- BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y EIQUIDACION.- 

¿ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. -EJERCICIO. ECONOMICO: 

El .ejercictoretoniómicordé Ja'sociedad terminárá el treinta y: uno (31) 

  ya ga ara 103 gov Gu 
HOY, de



  

“avuerdo com lo dispuesto por:lasLey: Gobio:tódas las sccionendo la. | 

sociedad:son: urdinatiasop>ho»/existen . preferidas, «Hos » bez 

   

    

es de los: Estados Unidos: de:Amérita; Vak mn. 

erik loved y seis dúltids (USDS$196 04) de 

    

'salorisuscrito ocho dólares:de los. Estados Unidos: de Américas Malór 

   



BANCO DE GUAYAQUIL, 
Ml TIMANCO 

V-475846 

Guayaquil, 22 de Julio del 2011 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía FARMACEUTICA BASMOL 
S.A. FARMABASMOL de USD. 200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las 
siguientes personas: 

BASTIDAS MOLINA ENRIQUE $ 196.00 
YULAN VALVERDE JESSICA PILAR $ 2.00 
BASTIDAS SAMANIEGO JOSE $ 2.00 

TOTAI $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
"comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 
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IMPRIMIR 

No) 
HA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7375488 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SALAME SANGSTER MARIA GABRIELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/07/2011 11:45:05 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FARMACEUTICA BASMOL S.A. FARMABASMOL 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/08/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



¡OTARIA 
CUARTA 
EL CANTON 

  po 
al DS ¿50 

de América; y el señor José Enrique «Bastidas «Samaniego. de 

pagado. en Numerario dos (USD$2,00) dólares de los Estados Unidos 

nacionalidad ecuatoriana, número de acciones. cogio ; 'valor suserf 

ocho dólares de los Estados Unidos de: América; valor pagado (8 

Numerario dos (USD$2,00) dólares de los : Estados - UnidosW 

América. En: consecuencia, se encuentra suscrito la totalidad. de 

.capital social.yy pagado el veinticinco porciento (25%).- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES: Los. fundadores 

declaramos: a:) Que no hacemos reservas. en provecho particular de 

premio; .corsetaje. 6 beneficio: alguno; hb.) Que :«autarizamos a. la 

Abogada María José Zurita para que; realice todas. las gestiones y 

lleven a cabo todos los actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, su correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil y su ingreso a las entidades que por ley está 

obligada a pertenecer; y, convoquen a la  peicra lueja! General de 

Accionistas, la misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las 

gestiones realizadas en la constitución de esta compañía y designar 

administradores. CLAUSULA QUINTA: FINAL. - Señor Notario, 

sírvase agregar las demás formalidades de “stilo “para la, perícta 

validez y pleno efecto de la presente escritura. Se acompañan como 

documentos habilitantes los siguientes: Uno) el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital de la Compañía, en el cual consta 

los aportes hechos por los accionistas quienes p Pagaton q veipitigingo 

por ciento del valor de las acciones que suscribieron en efectivo; 

Agregue Usted señor Notario las demás formalidades legales que se 

requieran para la validez y eficacia jurídica del presente instrumento. 
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Cero; mueve. «dos: mil .ónce: setenta. y. seis.+-. HASTA: ca 1 

    
 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 
NOTARIA . : ] 
CUARTA investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 

e a 30 de Julio del 2011 de lo dispuesto en la Resolución No. SC- 1J- DJC-G- 11. 
ES 0004390, del 9 de Agosto del 2011, expedida por el Subdirector úrídico de 

pr.amerto Compañías, de que ha sido aprobada la constitución la Compañía 

orario FARMACEUTICA BASMOL S.A. FARMABASMOL, confofme al contenido de 
la escritura pública que antecede 

    

  

Guayaquil, 10 de Agosto del 2011 

  

ttla Boders 
r. Alberto Bobadilla ' 

Notario Cuarto de Guayaquil



e . Registro Mercantil Guayaquil 

No 010040 

i aq E fecha A de Agosto del dos. mil once en 

  

  Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 002188385 

Guayaquil, 21 SEP A 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FARMACEUTICA BASMOL S.A. 
FARMABASMAOL, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


